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REF. SUC. 2019-00948 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Embargado como se encuentra el inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 50C-555342, tal y como se establece 

de la documental que fuera allegada (archivo N˚ 02), el juzgado 

decreta su SECUESTRO.  

 

Para la práctica de ésta diligencia se comisiona al Señor 

Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá (reparto) de la zona respectiva, a quien se faculta para 

nombrar secuestre. Para el efecto, líbrese despacho comisorio con 

los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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